
1!!044 12 sepdembre 1910 8. O. del E.-Núm. 219

Examinado el expediente ;,"all1Hadu por [ti Confederación
HidrogrJiica de la Cuenca ot'1 'tajo p:\l'a declal'fU' la neceskIad
de ocupación de los terrenos llf'Gf.';;e:rúG para ejecutar las obras
del embalse de Buendiu, cota 'll2 n 714, t~rmhl{) mucicipaJ. de
V1llalba ,del Rey (Cuenca:l:

Resultando qUe sometida a iHfOl'm¡teión PUbUCR la relacirm
de propietariOf: ,Y' bienes aJ~ctadoJ se in..."Rrta. el edicto regla
mentario. en el «Boletín Oficial lid Est.ado)} nÚIÍlero 2Q9, de 1 de
septl€mbre de 1969, y periódico «Diario de CuenCil» en su edj·
ción de 17 de agosto, exponiétldo.~ eH el t.ablóI:' de edictos del
Ayuntamiento de ViHalba dt'l Rt'y durante el periOdo prooep~
tivo;

Resultando que, remitido el expediente a. dIctamen de la
Abogacfa del Estado de la provincia üe Madrí<l. informa el ci
tado órgano COnsUltivo C'(ln fecha 22 de enero ultimo, baciéndo
constar que las actuaciones aclnlÍI~}stratlvus se hui! realizado
de acuerdo, con la Ley, Y Reglamento de EXP1'Opiacjón For.r0's6.
proce<tiendo que la Autoridad competente declare la necesidad
de ocupación de los bienes incluidos en el expediente de refe
rencia. Asimismo manifiesta que la reclemucion formulada. ha
sido informada debidamente por el Perito deja Administra
ci6r..', debiendo tomarse en cuenta el contenido de su iJiforme.

Resultando qUe don Pedro Alcoce"f VieJsa fotmul6 reclama
ción con fecha 20 de agosto del pasado aüo, alegando que le
fué inundada con anterioridad a la expropiación la mitad de
su fines. destinada a vifut, que figura con el número t> de la
relación publicada, al paraje «Tamborilero». y con una exten~
sión de 1,6840 hectáreas, por 10 qUe solicita se le abor:.e la can~
tidad correspondiente más 109 Intereses desde el arlO 1~7:

Resultando que doña Prudencia Alcacer Vie1sa en la misma
fecha formula idéntica petíción r~specto a la tercera pe.rte de
la finca número 9 a de la relaciÚI1 de 0,4100 hectárea&. desti
nada a Vifia y almendros, y la totalidad de la mlmero 9 b,
de O,472() hectáreas. d.estinada a cereaJ. secano y almendros;

Resultando que dor.. Aurelío Alcacer VieIsa fonnul$ reclama
ción con fecha 22 del mismo mes respecto a la _tinca nll1tlero 8
de la relación, en el paraje «Tamborilero:», de 0,5(}80 hectáreas.
por no he.berse consignado la exi"Jtencia de 150 almendros. así
como por no figurar tampoco otra finca. ·del pasaje «Cuartel»
y destinada a viña., conteniendo 35 almendros, cuyos lb:.deI'os
son: Norte, Pedro Alcacer; Sur, Eugenio Huete; Este, Augusto
Benito, y oeste. Confederación Hidrográfica del- Tajo;

Resultando (¡ue el. Perito de la Administración informa en
9 de octubre último que en el año 1961 fue1'()n inundadas at'~tes

de su expropiación 0,052Q hectáreas ,de la finca relacionada
con el número 5,· propiedad de don Pedro ,Alcocer V1elsa. y de
berán ser tenidos en cuenta los cOlrTespandientes daños e in
tereses en el trámite de justiprecio;

Resultando que el propio Perito - lr..forma en dicha fecha. y
con idéntico criterio sobre la. inundación referida QJ afio 1961
de 0,2800 hectáreas de l,tlfinca número 9 a y de, O.3<.l40 heCtáreas
de la. 9 b, propieded de doña Prudencia A1cooor Vie1sa;

Resulta.Bdo que el repetido Perito. infornia en la -citada fe-
cha -que será tenido en cuenta el pago en -elttárnite d,e, jUBti"
precio de 100 almendros de.!a finca número 8, propiedad. de
dtJr.¡ Aure1io Alcacer Vielsa, pero qUe la tinca del paraje«cue.r~
teb no ha sido afectada por el presente expedIente n1 f1gu~
raba en la relación, por lo que no cabe recla.ma.ción alguna;

Resultando que el Servicio correspondiente·. de ·16 .OOtriisarIa
de Aguas de la Cuenca 001 Tajo Informa este. expediente con
fecha· 18 de los oolTientes, proponiendo que sea dietado f4 acuer~
do preve:c.'ido en los artículos 2Q y 21 de 'la. Ley de 16 de di~
c1embre -de 1954 Y 19 del Reglamento para. su eJecución <le- 26
<le abril <le 1957;

Considerando qUe las reclamaciones formulads.8 han de ser
debidamente atendidas en el trámite del justiprecio en los tér
minos a que se contrae la tnfonnacWn periel,6.l de la Admi~
nlstra.ción; <

Considerando que la Comisaría de Aguas de la Cuenca <tel
Tajo es el órgar..o competente para conocer, tramitar y reso-l~
ver los expedientes de expropiación forzooa. de bIenes y dere
chos afectados por obras hidráulicas e.1ecutoo8.<:; en· la Cuenca
del ml8mo nombre, todo ello de acuerdo con el articulo 98 de
la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de· diciembre de 1964 y
Decretos de 8 de octubre de 1959 y 13 de agosto de 1966;

Considerando que los informes €Initidossonfavorables: y pro
ponen la- aprobaci6n de este expediente. así ,como la declara
ción de necesidad de ocupación de los bier..-es- inchúdos en el
mismo y afectados por el embalse de Bue.ndía. cota 712 a. 714,
término·municipal de ViHa-lba del Rey (Cuertea);

C~siderando que no se deduce <le los dOCUllléntos lneorpota
dos al expediente- la existencia de perjuícios a terceros intere
Sftdos y que sólo se ha presentado una, reclamación durante el
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TImo. Sr. DiteCtOr general de Ensefianza SUperior e Invest1o
g&eió".

.suplJentes

Presidente: Don Anselmo Romero Marin, Catedrático de le.
Universidad de Madrld,

Vocales: Doña Angelés Galino Carrillo, Catedrática. de la
Universidad de MadTld; do" Araeui<> Paeios LóPeZ. catedrático
de le. Uiliversidad de Madrid,. y don José sans 'Vil&, Profesor
de la Universidad Pontificia de Salemanca.

Lo digo a V; 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchoS años.
Madrid, 14 de julio <le 1970.
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periodo de ir.formación pública. a la qUe se ha hecho referen
cia. precf'c!entement.e.

Esta Cornisaria de Aguas, de acuerdo con el artículo 98 de
la Ley de W de diciembre de 1954 y en virtud de la competen
cia otol';;:-ada por los Decretos de 8 de octubre de 1951l y 13 de
agosto <lf-' 1966, ha resuelto declarar la necesidad de ocupación
r elevar a definitiva la relaclÓD de bíenes afectado.'; publicada
en el «Boletín Oficial del Estad-o» número 20-9, de 1 de septiem
bre de 1969_ a fin de ejecutar las obras del embalse de Buendia,
cota. 712 a 714, térmtno.nlunicipaJ.de VUlalba del :Rey (Cuenca).

Madrid. 28 da abril de t9'70.-'El ComIsario J"efede Aguas,
Luis Felipe Franco--4.903-E.

OE

ORDEN ele 14 ele ju.!it> d< J970 por la que se tú·
signa Tribunal pttra juzgar las prueb48 tU conlu'lt
to de los alumnos de la Sección de Pedagogfa de'
la Untversldad pontificia· de Salamanca.

Dmo. Sr.: De acuerdo con 1-0 establectd-o en el artku10 sexto
del Convenio con la Santa Sede de 5 de abril de 1962,

Eate Ministerio ha diSpuesto- que el Tribunal que ha. de juz
gar las pruebas de conjunto previstas en dicho artículo y re
guladas por el Decreta 594/1964, de 5 de marzo, que han de
realiZar en el presente curso los alumr..os de la secefón de Pe
dogogía de la Unl""tl<lde.d Pontlllel" <le saJ.a:manea que<le In·
tegrado por les señores siguientes:

Presidente: Don Mariano Yela Granizo, Catedrático de la
Universidad de Madrid.

Vocales: Don José Luis Pinillo Díaz, Catedrático de la Uni
versidad de Madrid; don José FernándOO Huerta. Catedrático. de
la. Universidad de Barcelona.; donCIaudlo VUa Pala y dOn
JUIlJl A. Cabeza.S San<loval, Profesor <le la trnlversl_ Pontl·
ficia de Salamanca.

•
ORDEN de 14 de julio de J970 pOI' la qv.e se tú
signa Tribunal para, i""ga,r lCl8 prue!xJB tU coniun
tO de la, Secci6n tú Filosofía, de la Uníversida<!
Pontificia de Salama.nca.

Ilmo. Sr.; V1BtO el eoarilo <Iel ~ct<>rado <le. Unlversl<!a<l
de saJamanea por el que da cuenta de la rentnmia de los ~
te<lrátic<>s <leslgnados para formar parte <Iel 'l'rIbunal que ha
de juzgar las pruebas de ~ conjunto· de la 8ección de Filosofía
de la Uiliversklad PontUl-e1a ~ Salamanca, por Orden minis
terial de 3 de junio de 19ro, Y de acuerdo can la nueva pro
puesta. que formula,

Este Min1sterlo, de· acuerdo COI:: lo establecido en el artíeu10
sexto del Con..",lO con la santa sede <le 5 ele abril de 1962,
ha dispuest<>o

Lo Que el 'l'rIbunal que ha <le j-..r las jll'UebllS de con
junto previstaa en <lleho arllaulo y relluladaa par el Deareto
594/1964, <le ¡; de mlU'ZIl, que ñim de reaJlZer en el presente
curso los alumnos de la Sección de Filosofia de la Universldad
Pontlfieia de seJamanea, que<\e inle¡¡rad<> par los s1gulente8 ....
fi<lI'eS;

Presidet::te: Don Carlos Pa.r1s Am'ador.- Ca:tedrátieo de FUl>
sofía. de 18 UnIversidad Autónoma de Madrid.

V<>eales; Don Jesús AreI1ano Clatalán, cete<lrt.tlco <le la
Universidad <le Sevilla; <Ion. Pelayo ZIlJ1layón. Cale<!rálle<> <le
la Universidad. Pontificia de 8alama.nca., y don Enrique Freijo
Balsebre, Catedrático de la Universidad Pont1fic1a de Salamanca..

RESQLUCJON lie la Cumi;;aTla. d~ Apuas del TaJo
por la qu-e se deciara h~i¡ect;$idad de ocupaCión
de bienes y derecho;; ajrcidd-o!i ptJf. las obras del
embal:w de Buendia. <;o[.a 112 a 714. térrnitlo mu·
nicipal clp Villalba del Re!! 'C-¡,e1lCl1 J_
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